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NORMAS DE ACTUACiÓN EN CASO DE ACClDENTE

La asistencla médica garantizada en la P61izaserá prestada por el Centro Médico o
facu,ltativo concertado por MAPFRE SEGUROS GENERALES.

Para accedera ella es imprescindible seguir los siguIentes pasos-:

1.-Cumplimentación del "Parte de Comunicación de Accid,entes" que deberá ser firmado y sellado
por la Federación, Club o Entidad Dep-ortiva correspondiente.

2.- Poner en conocimiento de la compañía aseguradora el accidente, llamando al Centro de
Atención 24 horas de MAPFRE, teléfono 902 136 524. El accidente debe ser comunicado
Inmediatamente después de su ocurrencia.

4.- El federado lesionado debe acu,diral Centro Médico concertado aportando el "Parte de
Comunicación de Accidentes" debidamente cumplimentado. (Es imprescindible para recibir
asistencia que en el parte conste el núme-ro de expediente)
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5.- En los casos de URGENCIA VITAL el lesionado podrá recibir la asistencia médica de urgencia en el
Centro Sanitario más próximo. MAPFRE SEGUROS GENERALES S8 hará cargo de las facturas
derivadas de la asistencia de urgencia prestada en las primeras 24 horas desde la fecha de
ocurrencia del accidente.

Una vez superada la primera asistencia de urgencia el les-ionado deberá ser trasl.adado a Centro Médico
Concertado para continuar su tratamiento.

En caso de permanencia en centro médico NO CONCERTADO, MAPFRE SEGUROS GENERALES no
asumirá el pago de las facturas derivadas de los servicios p.restados.

ATENCiÓN SANITARIA EN ACCIDENTES OCURRIDOS DURANTE

DESPLAZAMIENTOS

Existe una relación de Centros Concertados a los que el federado lesionado puede aoudir a recibir
asistencia sanitaria en casos de desplazamiento. Se acampana a estas Normas relación de Centros
Médicos concertados.

AUTORIZACIONES

Necesitarán autorización previa de fa compañia las siguientes pruebas y tratamientos:

* Pruebas especiales de diagnóstico (TAC, RMN, Ecografías, Gammagrafías,
Artros'cop¡as~·~;)

* Intervenciones Quirúrgicas.
* Rehabilitación.

En estos casos el médico o Centro Médico concertado solicitará a MAPFRE SEGUROS GENERALES dicha
autorización al fax nO 91 I 700 30 73. A dicha autorización se ha de acompañar copia de informe médico
detallado, facilitándose, también por fax, la correspondiente autorización o denegación de la prueba o
tratamiento solicitado.

Cualquier prueba o tratamiento realizado sin la autorización previa de la companfa correrá por cuenta
del asegurado.

Tras obtener la oportuna autorización se remitirá a MAPFRE SEGUROS GENERALES el informe del
resultado de la prueba o tratamiento, asr como informes sucesivos de la evolución del paciente.
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RE·LACION DE CLI·NICAS CONCERTAD.AS
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@ MAPFRE IFAMILIAR

PARTE DE COMUNICAO·IÓN O'E AC'CID'ENTES

FEO. CASTELLANO-LEONESA DE NATACION

0'559-980'300488

(1) RefeJencia facilitada por la Compañía a la comunicación del accidente por parte de la Federación al:tel. 902-136524

LOCALIDAD

C.P. -----TELÉFONO

NOMBRE Y APELLIO'OS
DOMICILIO _

PROVINCIA

N° LI'C~NCIA

DNI _______ EDAD -_

o. , Con O.N.I. nO , en nombre y
repre~entación del Club abajo referenciado, certifica la ocurrencia del accidente cuyos datos se indican a
continuación:

L_UGAR DE OCURREN-CJA: C-LUB
DOMICILIO

FECHA DE OC:URRENCfA

FORMA DE OCURR-ENCIA

ATENCiÓN SANITARIA EN

TELEFONO --------

El perjudicadolfesionado del siniestro anteriormente descrito autoriza el tratamiento de los datos personales suminIstrados voluntariamente a través del
presente documento y la actualizaci,ón de los mismos para: El curt1plimiento del propio contrato de seguro. La valoraci6n de los danos ocasionados en su
persona. la cuantifica~ión,en su caso, de la indemnización que le corresponda. El pago del ¡m-porte de la referida indemnización~ Prevenir el fraude en la
selección del riesgo y en ~a gestión de slniestros, "ncluso una vez extinguida la relación contractual. Asimismo, acepta que los referidos datos personales
sean cedidos, exclusivamente, a aquellas personas o entidades cuya intervención sea necesaria para el desarrollo de fas finalidades indicadas
anteriormente, así como al tómador de fa póliza de seguro, y que sus datos, incluidos los de salud, puedan ser comunicados entre la aseguradora y los
médicos, centros sanitarios, hospitales u otras instituciones o personas, con fa finafi(.fad de cumplir, desarrollar, controlar y ejecutar la prestación sanitaria, el
reembolso o indemnización garantizada en el contrato de seguro y soUaitar o verificar de drenas prestadores séjlnitarios las causas que motivan las
prestaciones, reembol$o,s o indemnizaciones y, en su caso, recobrar los gastos, respetando, e-o todo caso, la le,gfalación española sobre protección de datos
de carácter personal y sin necesidad de que le sea comunicada cada primera cesión_que se efectúe a los referidos cesionarios.
Todos los d~os son tratados con absoluta confidencialidad, no siendo accesibles a terceros para finalidades distintas para las que han sido autorizados. El
fichero creado está ubicadO en Ctra. Pozuelo nO 501 28222: - Majadahonda (Madrid), bajo la supervisión y control de MAPFRE FAMIL_IAR, COMPAÑíA DE
SEGUROS Y REASEGUR()S, S.A., quien asume la adopción de las medidas de seguridad de índole técnica y organizativa para proteger la confidencialidad
e integridad de la información, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica-15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal
y demás legislación aplicable y ante quien el titular de los datos puede ejercitar sus derechos dé aeceso, rectificación, oposición y cancelación de sus dat()s
de carácter personal suministrados, mediante comunicación escrita.-

Firma del Lesionado Firma y Seno del representante de la Entidad

NORMAS DE ACTUACiÓN EN CASO DE ACCIDENTE

t/ Quedan cubiertos por ésta póliza los accidentes sufridos por los deportistas federados durante ta práctica deportiva
conforme a lo establecido en el R.O. 849/1993, de 4 de junio. Para ello se habrá de presentar la licencia yel D.N.t.

t/ La Feder:ación, Club o Entidad Deportiva cumplimentará en su totaUdad éste impreso y comunicara el accidente a
MAPFRE a través del teléfono 902-136524, donde le facilitarán el número de expedJente. remitiendo
postertormente este impreso por fax a MAPFRE al número 91 100 30 13..

./ Una vez facilitado el número de expediente, el lesionado acudirá al Cen'tra Médico concertado por MAPFRE
más cercano al lugar del accidente para ser atendido, dQnde hará entrega de este parte debidamente
cumpUmen-tadó.



,1

Categoría
Masculina:

MASTER

Categoría
Femenina:

MASTER

PAS.EO JUAN CARLOS l. SIN
(Polid~portivo Canterac)

47013 -- VA,LLADOLID
Tfno: ·983 220 085
Fax: 983473176

federacion@fenacyl.org
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1a. ASfSA facnitará a la Federación.. para su > entrega.a cada participante,
talonarios de cheques. Cada vez qu'e se precise cualqu'jer tipo de· a·sistencia. !!
Federación se.compromete a entregar un che'que. al jugador. debidamente
personalizado y cumpl.imentad.o (nombre, apellidos,dlrecci6n y te.léfono})
para que éste asu vez lo presente o entregue en el' centroasls·tencialo ~I fa­
cultativo al que acuda. Los referidos talonarios obrarán en poder de la Fed·era­
ció"! guese respon:sabilizarádel buen U8.0 de los mlsm,os,•.

El fed'erado, para recibir aslsfencia, deberá entregar un solo cheque
asistencial por cada consultá, tratamiento o prestación regue.rid.a.

Aquellos Jugadores que estando en baja médica, practiquen cU'al­
quler actividad deportiva y precisen asistencia médica originada por esta
práctica, quedan excluidos de la asistencia de AS1SA "sine 'die".

2a• En los casos en que el deportista lesionado durante la práctica depor­
tiva necesite hospitalizació·1J médico quirúrgica, se hará exclusivamente en los
centras sanatoriaJespropios o concertados por ASISA, que están reseñados en
el anexo adjunto. La indica'ción de. Ingreso deberá ser expresada en el dorso de . ;.", ',' . ~

un. cheque por un médiqpde-'~ (i.~ta,.de ~~ltatiVos .de.~!SA, .el q.iaL~.e.~ pre-.:::~: ;.. í~~2!.:,: >,i á:,;: ·
. sentado en las oficinas'~:de nuestra Delegaci6n~ jlára-;·qu.e 'se'"facUite'''lá'~ autoriza- :{~$' ::¡::~:}~>·"·;:·i:·:;·~~;;~~J· ·

ción de ingreso en sanatorio. Esta autorización tendrá" üna ciuraéÍÓn 'inicial· "':." .- .:.."., ""'''~*~;~í~:

máxima de' seis (6) dfa$~' por 'lo que rebasados estos y si el le~'ionado n·ecesi~a.. . ·':·~~.:.·t;~
ra prolongar su estancia, habrá de solicitarse la renovación 6 renovaciones, por'
intervalos de cinco (5) dotas, Justificando tal petición el médico encargado de la
asistencia hospitalaria del enfermo.

En los casos qe ingreso.por motivo urgente, la autorización .de ingre:so S~
"atonal podré ser solicitada a la Deleg'ación, dentro de un plazo máximo de
siete {7> días a partir del ingreso. Fuera de este plazo. AS:ISA declina toda res­
ponsabilidad asistencial sobre el ingreso del lesionado accidentado.

38
• En los cas'os de lesion'es por accidentes deportivos ocurridos en com­

peticiones en el extranjero y que necesiten asistencia médico quirúrg,lca y/o
sanatQrial, d·eberán comunicar a ASI'SA en un plazo máximo de siete (7) días
dicho acaecimiento. pudiendo d'eterminar la Enti~ad el traslad.o del dep~rtista al , ._ ~-:, ...;.i.~::::.;,
territori~. nacional. Fuer~:.del plazo menciona~ol AS1~~~.decl.~na~~ ..toda la .~es.:'-r;·A~;~~.;~~~~~~;'
pon.sablhdad. 1'". "; ", .', .~.~: • "... •• '. , •• ; '<. ," .' ~.~'. .' P, ~,:,.- ·~·•• ;;:";i.i;~:~7j=l

":.~:' t.' r;.~1:··:;~~~~!.~~;;tr¿¡!:("~';·c~~f':'!::;~;;:.'i~~~st~;;~:i.~;.~" .; .. ··t '," ;;;. ~ ; .•.•~ ~ f :,;·~~~.,;~:,i~~ ~~1;~'::~~;:"~:~~'" ::~~::;i;~~i~~~~:~~~,.,;:~.·{::i¡~~t.;;t~~~%'~~~:
., .~ ~.."t·;t~:.~ ~"4a~~·ÁSlSA~;'n6~··~s·e~~ responsabiliza·de'··ni:ng(Ífrtipo··t~fae7.ta.s¡stencia·:méaico"=guiJ~if~~: ~~"~ ~'.

;. ".' ,~~:ñí-;gic~rfUera' del 'cüadÍlr-IñééJicd sanatOrial :'añéx~('SiIVÓ"'e~\caso>'ae':(jrgEinéia ~=t~~.j¡ i ..
.' vital'-':péligrandó la vida del deportista. siemQre 'Qúe'sé'cómüriigye'ál~jf'Dele~a::;~f~~f ~ ~~

±~~~~~~~~I~I lite.;===~1:!:~-Z::: . • .>. '. .,- '" .," ~~ • .." ' .. " .o·,~.;,o
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-.. :~~.~:~ ···~...:A-tfiúlo pUNlrnenté 'in(iibati~'y no ~Xh~~tivó~"~~'ló~"~igulentes supú~tos
se entenderá qu.e existe un riesgo vital in·m:tnente o muy p:róximo de noobte­
n'erse una s;ctuaci6n terapé'utica con carácter in'mediato, por 1'0 que, si concu-
rren las restantes circunstancias exiglbles, está jU.stiflcada la u.tilizaci-ón de
medios ajenos a la Entidad:

1. Hemorragi·as agudas intracraneales o intracerebraJes, genitales. di­
gestivas, respiratorias, renales o por rotura de vasos sa:ngulneos
en general, con pérdida importante de' sangre al exterior o con he­
morragia interna.

2. Abortos completos o ¡·ncompletos. Rotura uterin·s o la complicación
de emb-ars:zo extrauterino. Toxico,sisgrav'fdica.

3. Shocks cardiaco, renal., hepático. circulatorio, trau,mático'J tóxico,
metab6Hco, o bacteriano. Comas. R~a'ccjones alérgicas con afecta­
ción del estado general.

4. Insuficiencia aguda respiratoria. re·nal o cardiaca.

5. Abdomen agudo, formulado como diagnóstico, previo. o de presun-
. ción. ~olor abdominal agudo.". .. :~ .~.~.;.

>::. '~~" L~í6~~' ~~·:d.e~gar;os--~xt~~~ri~'~.~~9 '~fe~;~~~"~~ ~f~~~;~:~~~~¡i~~H7~,';¡ if~I~'
7. Fracturas.de cadera o d.e cabeza 99 fémur.

8. Accidentes cerebrova·sculares.

9. Intoxicaciones aguda·s. Sepsis agudas.

10. Anuria. Reten:ción aguda de orina.

11. Difteria. BotulIsmo. Men.ingiti's. Menin_90encefalitis. Forma aguda de
colitis ulcerosa. Gastroenteritis aguda con afectación del estado
general.

12. Obstrucción de las vías respiratorias altas. Embolia pulmonar. De­
rrame pleural. Neu:motórax espontáneo. Edema a'gudo de pulmón.
Disnea. Crisis de asma bronquial. . ': _.... ,:'~-. _~"" ... ~ .: , ¡.. .. . ". '~':: :,..:..·.,;h.~.,...,:,~.~..~,'.;¡...':...;~.

.. .... .-....... ..:... .: •.:. .. ..,~. .: .," -..; ~! ~. 'l. .;:,"11, It'

.~ J " • , •• ,...... • • '.' ••••• , ':..... !'t;.~:~-:;.."
¡ ...: ..:.,~ 1,3~'lnfa~o: de ~!oq~rqlo: 'Cr!~i~ 'liP~I'\~~~!X~."~e 'u:~~b.Q{a· ..E;.rn~9H~':~~I~';'·:'1~i::~ ..~.;:~·:~:;¡,r1~~.

..:..':, ~:"'~;fi';·'}:;y ...rial.Y. ·petiférióél.:~si~~lfa; ..TaqtiiC~fdla:'paro.Xfstica:~~:+'~~' ..~~~?f~~~~~~~1~\~~(~7t~~~ffi~ Si.

~~S~~...' SfJcretarlG del Consero ~' ... ~~ '. ..~ .'. ,,,0.:.......:... .' . . "':-"~.~;; "'¡~Jr1:i'-
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16. Insuflciencia suprarrenal aguda. Fallo águdo de la circulación peri­
férica. Alteraciones del metabolismo electrolftjco"~

Caso de que AS18A tuviera que abonar al INSALUD, a cualquier or­
ganismo Público de Salud, o a cualqul~r Centro no concerta'do con ella,. el
imp;orte de la as,istencia prestada a alguno de los asegurados accidenta­
dos, porqu·e éstos, lncumpllendo el contenido del párrafo segundo" de I·a
Condición Primera, si'n tratarse de supuestos de urgencia vital, h.uble:ran
recibido aslstenc'ia en Centros no com.pren.dl,dos en las, listas de Faoulta­
tivos de AS1SA, la Federación contratante vendrá obligada a reembolsar a
A918A la suma por ella anticipada. Dichos reembolsos deb'e:rán efectuarse
den.tro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que ASI8A requie­
ra a.tal fin a-la REAL F'EO'ERACION ESPAÑOLA O:E.NATAClpN. '

58. La's exploraciones o tratamientos de rehabiljtación, serán prescritos
por los facultativos del cuadro de ASr8A, y el. aseg~radQ accid.entado estará
obligado con anteriorida:d a la .realización delosl1lismo$, a 'teglJerir e.O la Dele·
gación d.e AS1SA, la conformidad o autorización. debiendo para ello I)"resentar~ ,.,
la prescripción del facultativo.,' : ... .:.::' . ,. 'o' • {:' -\;:J;::~~:~': '~~"¡~':~<" . ~ ,~~:,;J~~'~>
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